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 ORDENANZA GADMCN-01-2025 

 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN NARANJITO 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La presente Ordenanza, tiene como finalidad construir sociedades justas y 
equitativas, responsables con los adultos mayores que forman parte de los 
grupos de atención prioritarios, que socialmente no son visibilizados.  
 
El Estado tiene como propósito respetar, proteger, promover y garantizar 
los derechos humanos, derechos establecidos dentro de la Constitución, en 
su artículo 36 en que señala que las personas adultas mayores recibirán 
atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado, en 
especial en los campos de inclusión social y económica, y protección contra 
la violencia.  
 
Las personas adultas mayores en el cantón Naranjito, como parte de los 
grupos prioritarios que históricamente han carecido de servicios y sistemas 
que logren un reconocimiento a sus derechos como ciudadanos y 
ciudadanas, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Naranjito, busca articular una política pública local que implemente un 
sistema y autoría social, garantizando distintos programas y proyectos 
sociales de carácter municipal como dispone la Constitución de la 
República del Ecuador, Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, Ley Orgánica de las personas adultas 
mayores y demás leyes a través de la siguiente Ordenanza. 
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CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta 
que el Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social 
democrático, soberano, independiente, unitario, plurinacional y laico. Se 
organiza en forma de República y se gobierna en forma descentralizada; 
 
Que, el artículo 11 numeral 9 de la Constitución de la República, establece 
que “el más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los 
derechos garantizados en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 35 de la Constitución del Ecuador garantiza que las 
personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 
embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de su libertad 
y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, 
recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y 
privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación 
de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, 
desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial 
protección a las personas en protección de doble vulnerabilidad; 
 
Que, el artículo 36 de la Constitución de la República, garantiza a las 
personas adultas mayores la atención prioritaria y especializada en los 
ámbito público y privado, en especial en los campos de inclusión social y 
económica, y protección contra la violencia. Se considerarán personas 
adultas mayores aquellas personas que hayan cumplido los sesenta y cinco 
años; 
 
Que, el artículo 37 de la Constitución del Ecuador manifiesta que el Estado 
garantizará a las personas adultas mayores los siguientes derechos: […], 
exenciones en el régimen tributario, exoneración del pago por costos 
notariales y registrales, de acuerdo con la ley; […]; 
 
Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador 
determina que los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, 
distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales; 
 
Que, el 28 de enero de 2019, el Ecuador ratificó la Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores. 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores 
garantiza la exoneración del 50% de las tarifas de transporte aéreo, 
terrestre, marítimo y fluvial y de entradas a espectáculos públicos, 
culturales, deportivos, artísticos y recreacionales; 
 
Que, el artículo 14 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores 
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establece que toda persona que ha cumplido 65 años con ingresos 
mensuales estimados en un máximo de 5 remuneraciones básicas 
unificadas o que tuviere un patrimonio que no exceda de 500 
remuneraciones básicas unificadas, estará exonerada del pago de 
impuestos fiscales y municipales. Para el ejercicio de este derecho no se 
requerirá de declaraciones administrativas previa, provincial o municipal. 
Si la renta o patrimonio excede de las cantidades determinadas en el inciso 
primero, los impuestos se pagarán únicamente por la diferencia o 
excedente; 
 
Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización reconoce a los consejos regionales y 
provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para 
dictar normas de carácter general a través de política públicas, acuerdos y 
resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial; 
 
Que, el artículo 57 en sus literales a) y b) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, manifiesta las 
atribuciones del concejo municipal establece: a) El ejercicio de la facultad 
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de política publicas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; b) Regular, mediante política pública, 
la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; […]; 
 
Que, el artículo 139 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece la formación y administración de 
los catastros inmobiliarios urbanos y rurales corresponde a los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales […]; 
 
Que, el artículo 491 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece las siguientes clases de 
impuestos municipales o metropolitanos: a) El impuesto sobre la propiedad 
urbana; b) El impuesto sobre la propiedad rural; c) El impuesto de 
alcabalas; d) El impuesto sobre los vehículos; e) El impuesto de matrículas 
y patentes; f) El impuesto a los espectáculos públicos; g) El impuesto a las 
utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de los mismos; 
h) El impuesto al juego; e, i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos 
totales, sin perjuicio de otros tributos que se hayan creado o que se crearen 
para la financiación municipal o metropolitana. 
 
Que, el artículo 492 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, manifiesta que las municipalidades y 
distritos metropolitanos reglamentará por medio de política pública el cobro 
de sus tributos; 
 
Que, el artículo 494 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece que las municipalidades y 
distritos metropolitanos mantendrán actualizados en forma permanente los 
catastros de predios urbanos y rurales. Los bienes inmuebles constarán en 
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el catastro con el valor de la propiedad actualizado, en los términos 
establecidos en este Código. 
 
Que, el artículo 495 del mismo cuerpo normativo dispone que el avalúo de 
los predios es el valor de la propiedad se establecerá mediante la suma del 
valor del suelo y, de haberlas, el de las construcciones que se hayan 
edificado sobre el mismo. Este valor constituye el valor intrínseco, propio o 
natural del inmueble y servirá de base para la determinación de impuestos 
y para otros efectos tributarios, y no tributarios. Para establecer el valor de 
la propiedad se considerará, en forma obligatoria, los siguientes elementos: 
a) El valor del suelo, que es el precio unitario de suelo, urbano o rural, 
determinado por un proceso de comparación con precios unitarios de venta 
de inmuebles de condiciones similares u homogéneas del mismo sector, 
multiplicado por la superficie del inmueble; b) El valor de las edificaciones, 
que es el precio de las construcciones que se hayan desarrollado con 
carácter permanente sobre un inmueble, calculado sobre el método de 
reposición; y, c) El valor de reposición, que se determina aplicando un 
proceso que permite la simulación de construcción de la obra que va a ser 
avaluada, a costos actualizados de construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil;  
 
Que, el artículo Art. 496 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, determina que las municipalidades y 
distritos metropolitanos realizarán, en forma obligatoria, actualizaciones 
generales de catastros y de la valoración de la propiedad urbana y rural 
cada bienio. A este efecto, la dirección financiera o quien haga sus veces 
notificará por la prensa a los propietarios, haciéndoles conocer la 
realización del avalúo. Concluido este proceso, notificará por la prensa a la 
ciudadanía, para que los interesados puedan acercarse a la entidad o 
acceder por medios digitales al conocimiento de la nueva valorización; 
procedimiento que deberán implementar y reglamentar las 
municipalidades. Encontrándose en desacuerdo el contribuyente podrá 
presentar el correspondiente reclamo administrativo de conformidad con 
este Código; 
 
Que, el mismo cuerpo legal en su artículo 497 señala que, una vez realizada 
la actualización de los avalúos, será revisado el monto de los impuestos 
prediales urbano y rural que regirán para el bienio; la revisión la hará el 
concejo, observando los principios básicos de igualdad, proporcionalidad, 
progresividad y generalidad que sustentan el sistema tributario nacional; 
 
Que, el artículo 504 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, señala al valor de la propiedad urbana se 
aplicará un porcentaje que oscilará entre un mínimo de cero puntos 
veinticinco por mil (0,25 %o) y un máximo del cinco por mil (5 %o) que será 
fijado mediante política pública por cada concejo municipal; 
 
Que, el artículo 517 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, manifiesta que al valor de la propiedad 
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rural se aplicará un porcentaje que no será inferior a cero puntos veinticinco 
por mil (0,25 x 1000) ni superior al tres por mil (3 x 1000), que será fijado 
mediante política pública por cada concejo municipal o metropolitano; 
 
Que, el artículo 35 del Código Tributario señala que dentro de los límites 
que establezca la ley y sin perjuicio de lo que se disponga en leyes orgánicas 
o especiales, las personas adultas mayores en general están exentos 
exclusivamente del pago de impuestos, pero no de tasas ni de 
contribuciones especiales; 
 
Que, el artículo 36 del Código Tributario señala se prohíba a las personas 
beneficiarias de exenciones tributarias tomar a su cargo las obligaciones 
que para el sujeto pasivo establezca la ley; así como extender, en todo o en 
parte, el beneficio de exención en forma alguna a los sujetos no exentos; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley para la optimización y eficiencia de trámites 
administrativos, dispone (…) Esta Ley tiene por objeto disponer la 
optimización de trámites administrativos, regular su simplificación y 
reducir sus costos de gestión (…) 
 
Que, el artículo 11 de la Ley para la optimización y eficiencia de trámites 
administrativos, manifiesta (…) Entrega de datos o documentos. - En la 
gestión de trámites administrativos, las entidades reguladas por esta Ley 
no podrán exigir la presentación de originales o copias de documentos que 
contengan información que repose en las bases de datos de las entidades 
que conforman el Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos o en bases 
develadas por entidades públicas (…) 
 
En uso de las atribuciones que confiere el artículo 240 de la Constitución 
de la República del Ecuador, y en los artículos 7 y 57 literal a) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Naranjito. 
 

 
EXPIDE: 

 
 ORDENANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
EXONERACIONES DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES A LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL CANTÓN NARANJITO 

 
CAPÍTULO I 

 
GENERALIDADES 

 
Art. 1.- Ámbito. - Esta ordenanza tiene como objetivo fundamental regular, 
promover y facilitar el ejercicio de los derechos de las personas adultas 
mayores consagrados en los artículos 35, 36, 37 y 38 de la Constitución de 
la República del Ecuador y la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores, 
la cual rige de manera obligatoria dentro del ámbito de sus competencias 



Edición Especial Nº 524 - Registro Oficial

46 

Martes 26 de agosto de 2025 

6 
 

para todas las instancias políticas y estratégicas del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Naranjito. 
 
Art. 2.- Personas beneficiarias. -  Son todas las personas naturales que 
hayan cumplido sesenta y cinco (65) años, sean nacionales o extranjeros 
que residan en el cantón Naranjito 
 
Para acceder a los beneficios previstos en la presente ordenanza, la persona 
Adulta Mayor deberá presentar cualquier documento de identidad donde se 
pueda verificar su edad, como la cédula de ciudadanía o identidad, 
pasaporte, en caso de ser de otra nacionalidad distinta a la ecuatoriana, y 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el reglamento que para el 
efecto haya sido conocido y aprobado por el Consejo Municipal del Naranjito 
 
El GAD municipal del cantón Naranjito, a través de las oficinas municipales 
de atención ciudadana verificará la veracidad de los documentos 
presentados a través del sistema nacional de registro de Datos Personales, 
por lo que no requerirá ninguna copia del documento a costo de la persona 
beneficiaria. 
 

 
Capitulo II 

 
 DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

 
Art. 3.- Del tratamiento y atención. - Toda persona adulta mayor tendrá 
un tratamiento especializado y preferencial en todo tipo de trámites 
municipales del Naranjito, a través de sus ventanillas, oficinas y 
dependencias, correspondiendo a todo el personal municipal el 
cumplimiento de esta disposición de acuerdo con sus atribuciones. 
 
Las personas adultas mayores deben tener una atención de calidad y con 
calidez en todas las instituciones sean estas públicas como privadas, como 
se lo determina el artículo 43 del Reglamento de Ley Orgánica de Personas 
Adultas Mayores. Asimismo, se dispone la misma atención especializada y 
preferencial en los servicios que se les otorgue en salud, educación, 
bienestar social y el desarrollo económico y productivo.  
 
Art. 4.- Medidas de acción afirmativa. - El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Naranjito adoptará las medidas de 
acción afirmativa que promuevan la igualdad formal y material en el diseño 
y ejecución de los planes, programas y proyectos que fueren necesarios para 
garantizar el pleno acceso y ejercicio de los derechos de las personas adultas 
mayores que se encuentren en situaciones de desigualdad. 
 
Para el reconocimiento y ejercicio de derechos, el diseño y ejecución de los 
planes, programas y proyectos, así como para el cumplimiento de 
obligaciones, se observará la situación real y condición de vulnerabilidad de 
la persona adulta mayor y se le garantizarán los derechos propios de su 
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situación particular. 
 
Estas medidas durarán el tiempo que sea necesario para superar las 
condiciones de desigualdad y su alcance se definirá de manera particular 
en cada caso concreto. 
 
Art. 5.- Programas. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Naranjito incluirá a las personas adultas mayores a través de la 
Dirección de Gestión Social y Desarrollo Comunitario y sus jefaturas, en los 
programas socio culturales, deportivos y en democratización de la gestión 
del Gobierno local. 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado municipal del cantón Naranjito 
Incluirán en su gestión, de acuerdo con sus recursos, planes, programas y 
proyectos dirigidos a las personas adultas mayores, y promoverá su 
participación ciudadana en los procesos para la toma de decisiones en 
beneficios del cantón.  
 

 
CAPITULO III 

 
DE LAS EXONERACIONES A LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

 
Art. 6.- De las exoneraciones. -  De conformidad al artículo 14 de la Ley 
Orgánica de las Personas Adultas Mayores, todas las personas que han 
cumplido sesenta y cinco (65) años y con ingresos mensuales estimados en 
un máximo de 5 remuneraciones básicas unificadas o que tuviere un 
patrimonio que no exceda de 500 remuneraciones básicas unificadas, 
estará exonerada del pago de impuestos fiscales y municipales.  
 
Si la renta o patrimonio excede de las cantidades determinadas en el inciso 
primero, los impuestos se pagarán únicamente por la diferencia o 
excedente. 
 
Art. 7.- Para acceder a la exoneración el interesado presentara los 
siguientes requisitos:  
 

 Documento de identidad válido (cédula de ciudadanía o 
identidad, pasaporte). 

 
Art. 8.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Naranjito estará obligado a llevar un registro de las personas adultos 
mayores que estarían siendo beneficiarias de sus derechos. Dicho registro 
estará a cargo de la Dirección Financiera. 
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Capitulo IV 
 

DEVOLUCIÓN DE LOS BENEFICIOS DE LA EXONERACIÓN DEL 
IMPUESTO MUNICIPAL 

 
Art. 9.- De lo establecido en el artículo 12 de la Ley Orgánica de las 
Personas Adultas Mayores, si la persona contribuyente adulta mayor no 
hubiera solicitado la exoneración, corresponde a la administración 
determinar de oficio dicho beneficio tributario desde que nació el derecho y 
al efecto adoptar las medidas pertinentes para hacerle efectivo 
 
Art. 10.- Solicitud de devolución. La persona adulta mayor beneficiaria 
deberá acercarse al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Naranjito y mediante petición escrita solicitará la devolución del 
impuesto predial cobrado. 
Art. 11.- En aplicación del principio de simplicidad tributaria, corresponde 
a las administraciones tributarias, entre ellas las municipalidades, verificar 
dicha información de lo que determina el artículo 14 de la Ley Orgánica de 
Personas Adultas Mayores y verificar dicha información a través del Sistema 
Nacional de Registro de Datos. 
 

 
Capítulo V 

 
PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE BENEFICIOS TRIBUTARIOS 

 
Art. 12.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Naranjito deberá, en cada periodo de cobro de los impuestos prediales, 
socializar, a través de campañas dirigidas a las personas adultas mayores, 
la respectiva información sobre el proceso de exoneración al que puede 
acceder. 
 
Art. 13.- A través de campañas de difusión emitidas por diferentes medios 
de comunicación, se informará a las personas adultas mayores el acceso a 
exoneraciones sobre otros impuestos a cargo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Naranjito. 
 

 
DISPOSICIÓN GENERAL 

 
ÚNICA: Ordenanza entrará en vigencia a la fecha de su aprobación por el 
Consejo Cantonal del GAD Municipal Naranjito, sin perjuicio de su 
publicación. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

PRIMERA: En el plazo de 30 días el GAD Municipal del cantón Naranjito 
establecerá todos los mecanismos adecuados para la implementación de los 
beneficios fiscales y tributarios para las personas adultas mayores; para lo 
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cual, a través de la Dirección Financiera levantará un registro patrimonial 
de las personas que presumiblemente pueden ser beneficiarias, con lo que 
contará con las bases de datos de las unidades de transferencia de dominio 
y de los registros de la propiedad y mercantil correspondiente. Este registro 
deberá ser actualizado anualmente dentro del primer trimestre de cada año 
de oficio. 
 
SEGUNDA: En  el  plazo  de  30  días  el  GAD Municipal  del cantón 
Naranjito iniciará  y firmará todos los convenios interinstitucionales que 
sean necesarios para que el sistema de beneficios tributarios y fiscales de 
las Personas Adultas Mayores funcione de manera eficiente; en especial y  
de manera excluyente con la Entidad Nacional responsable del Sistema 
Nacional de registro de datos personales, con el fin de eliminar la 
presentación física de copias de documentos de identidad y la verificación 
de los mismos 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Sin perjuicio de su publicación en la página web Institucional, las normas 
de la presente ordenanza entrarán en vigencia a partir de la discusión y 
aprobación por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Cantón Naranjito, y será publicada en la 
página Web, en la Gaceta Municipal, y difundida por la Dirección de 
Relaciones Públicas del GAD Municipal del cantón Naranjito. 
 
Dado y firmado en la Sala de sesiones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Naranjito a los 9 días del mes de 
enero del año 2025. 
 
 
 
 

Dr. Cristian Suarez Peñafiel 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

CANTÓN NARANJITO 
 
 
 
 
 

Ab. Diana Mora León 
SECRETARIA GENERAL Y DEL CONCEJO  

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN NARANJITO 

 
 

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DEL 
CONCEJO MUNICIPAL: Naranjito, a los catorce días del mes de enero del 

Firmado electrónicamente por:

CRISTIAN BORIS
SUAREZ PENAFIEL

Firmado electrónicamente por:

DIANA PAOLA MORA
LEON
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2025, La ORDENANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
EXONERACIONES DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES A LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL CANTÓN NARANJITO, fue 
discutida y aprobada por el Concejo Municipal del Cantón Naranjito, en dos 
sesiones de fecha 15 de noviembre del 2024 y 09 de enero del 2025.- 
Certifico. – 

 
 
 

 
Ab. Diana Mora León 

SECRETARIA GENERAL Y DEL CONCEJO  
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN NARANJITO 
 

 
SANCIÓN: ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTON NARANJITO. - Naranjito, a los catorce días del 
mes de enero del 2025. De conformidad con la disposición contenida en el 
artículo 322 y 324 del COOTAD, habiéndose observado el trámite legal y 
estando de acuerdo con la constitución de la República del Ecuador, 
SANCIONÓ y ORDENÓ la promulgación y publicación de la presente LA 
ORDENANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
EXONERACIONES DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES A LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL CANTÓN NARANJITO, a fin de 
que se le dé el trámite legal correspondiente. - Cúmplase, notifíquese y 
publíquese. 
 
 
 
 
 

Dr. Cristian Suarez Peñafiel 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

CANTÓN NARANJITO 
 

CERTIFICACIÓN: Naranjito, a los catorce días del mes de enero del 2025; 
la infrascrita secretaria general del Concejo Municipal de Naranjito, certifica 
que el señor Cristian Suarez Peñafiel, Alcalde del Cantón Naranjito, proveyó 
la sanción y firmo la Ordenanza que antecede en la fecha señalada. Lo 
certifico. – 
 

 
 

 
Ab. Diana Mora León 

SECRETARIA GENERAL Y DEL CONCEJO  
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN NARANJITO 

Firmado electrónicamente por:

DIANA PAOLA MORA
LEON

Firmado electrónicamente por:

CRISTIAN BORIS
SUAREZ PENAFIEL

Firmado electrónicamente por:

DIANA PAOLA MORA
LEON
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El CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTON SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que, el Art. 14 de la Constitución de la República del Ecuador estipula: “El derecho de 

la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 

sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay”.  

 
Que, el artículo 35 de la Constitución de la República señala que las personas adultas 

mayores, personas con discapacidad, recibirán atención prioritaria en los ámbitos 

público y privado (…) Así mismo señala que el Estado prestará especial protección a las 

personas en condición de doble vulnerabilidad. 

 
Que, la Constitución de la República, en su artículo 36, expresa que se considerarán 

personas adultas mayores aquellas personas que hayan cumplido los sesenta y cinco 

años de edad. 

 
Que, la Constitución de la República, en su Art. 37 dispone que el Estado garantizará a 

las personas adultas mayores el derecho a exenciones en el régimen tributario, de 

acuerdo con la ley. 

 
Que, El artículo 47 de la Constitución de la República dispone que el Estado garantizará 

políticas de prevención de las discapacidades y, procurará la equiparación de 

oportunidades para las personas con discapacidad y su integración social, reconociendo 

sus derechos, como el derecho a la atención especializada, a la rehabilitación integral 

y la asistencia permanente, a las rebajas en servicios públicos y en servicios privados 

de transporte y espectáculos, a exenciones en el régimen tributario, al trabajo en 

condiciones de igualdad de oportunidades, a una vivienda adecuada, a una educación 

especializada, a atención psicológica, al acceso adecuado a bienes, servicios, medios, 

mecanismos y formas alternativas de comunicación, entre otros; 
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Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 66 numeral 27, 

reconoce y garantiza el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 

equilibrado, y en armonía con la naturaleza. 

 
Que, el Art. 264 en su numeral 5) e inciso final de la Constitución de la República del 

Ecuador establece: “Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: Crear, modificar o suprimir 

mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras”. 

“En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán 

ordenanzas cantonales”. 

 

Que, el Art. 415 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “(…) Los 

gobiernos autónomos descentralizados desarrollarán programas de uso racional del 

agua reducción y de reducción reciclaje y tratamiento adecuado de desechos sólidos y 

líquidos (…)”. 

 

Que, el Art. 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) señala la Facultad normativa: Para el pleno ejercicio de 

sus competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se 

reconoce a los consejos regionales y provinciales, concejos metropolitanos y 

municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general, a través de 

ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial. 

 
Que, el Art. 54 literal k) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) establece dentro de las funciones de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales lo siguiente: “Regular, prevenir y controlar la 

contaminación ambiental en el territorio cantonal de manera articulada con las políticas 

ambientales nacionales”.  

 
Que, el COOTAD en su art. 55 dispone las Competencias exclusivas del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal, Los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 

determine la ley. d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 
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depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de 

saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley; 

 

Que, el Art. 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece: “El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado cantonal, mediante la expedición 

de ordenanzas, acuerdos y resoluciones”.  

 
Que, el COOTAD en su art 57 dice de las atribuciones del concejo municipal. – Al 

concejo municipal le corresponde literal c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y 

contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que ejecute; 

 
Que, el COOTAD, en su artículo 60 las Atribuciones del alcalde o alcaldesa establece: 

Le corresponde al alcalde o alcaldesa: “e) Presentar con facultad privativa, proyectos 

de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el 

ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de gobierno”; 

 
Que, el artículo 137 del COOTAD establece en su párrafo cuarto que: “Las 

competencias de prestación de servicios públicos de, manejo de desechos sólidos, y 

actividades de saneamiento ambiental, en todas sus fases, las ejecutarán los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales con sus respectivas normativas.”. 

 
Que, el COOTAD en su art 166 refiere al financiamiento de obligaciones; Toda norma 

que expida un gobierno autónomo descentralizado que genere una obligación 

financiada con recursos públicos establecerá la fuente de financiamiento 

correspondiente. Las tasas y contribuciones especiales de mejoras, generales o 

específicas, establecidas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados ingresarán necesariamente a su presupuesto o cuando corresponda, 

al de sus empresas o al de otras entidades de derecho público, creadas según el modelo 

de gestión definido por sus autoridades, sin perjuicio de la utilización que se dé a estos 

recursos de conformidad con la ley.  
Que, en el Capítulo II Tipos de Recursos Financieros de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados el Art. 172 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
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y Descentralización, COOTAD determina cuales son los ingresos propios de los 

gobiernos autónomos descentralizados, entre los que se encuentran los provenientes 

de impuestos, tasas y contribuciones; y, en el Capítulo III Ingresos Propios de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Art. 179 del código ibidem, se establece la 

facultad tributaria de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

 
Que, de conformidad con el Art. 186 del COOTAD establece: Facultad Tributaria. – (…) 

determina que cuando por decisión del gobierno metropolitano o municipal, la prestación 

de un servicio público exija el cobro de una prestación patrimonial al usuario, cualquiera 

sea el modelo de gestión o el prestador del servicio público, esta prestación patrimonial 

será fijada, modificada o suprimida mediante ordenanza. Los municipios aplicarán 

obligatoriamente las contraprestaciones patrimoniales que hubieren fijado para los 

servicios públicos que presten, aplicando el principio de justicia redistributiva. El 

incumplimiento de esta obligación podrá ser causal de destitución de los funcionarios 

responsables.  

 
Que, el artículo 275 del COOTAD establece las Modalidades de Gestión. – Los 

gobiernos autónomos descentralizados regional, provincial distrital o cantonal podrán 

prestar los servicios y ejecutar las obras que son de su competencia en forma directa, 

por contrato, gestión compartida por delegación a otro nivel de gobierno o cogestión con 

la comunidad y empresas de economía mixta.  

 
Que, el artículo 283 del COOTAD se refiere a la Delegación a la economía social y 

solidaria y a la iniciativa privada: La delegación a la economía social y solidaria se 

realizará para promover la naturaleza social y solidaria del sistema económico nacional. 

Se requerirá que se justifique que la organización o el emprendimiento económico 

corresponde a este sector de la economía y que se establezcan con claridad los 

mecanismos de solidaridad o redistribución correspondientes.  
Que, el Art. 324 del COOTAD, Promulgación y publicación establece: “El ejecutivo del 

gobierno autónomo descentralizado publicará todas las normas aprobadas en su gaceta 

oficial, en el dominio web de la institución y en el Registro Oficial”. 
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Que, el artículo 566 del COOTAD establece objeto y determinación de las tasas: Las 

municipalidades y distritos metropolitanos podrán aplicar las tasas retributivas de 

servicios públicos que se establecen en este Código. Podrán también aplicarse tasas 

sobre otros servicios públicos municipales o metropolitanos siempre que su monto 

guarde relación con el costo de producción de dichos servicios. A tal efecto, se entenderá 

por costo de producción el que resulte de aplicar reglas contables de general aceptación, 

debiendo desecharse la inclusión de gastos generales de la administración municipal o 

metropolitana que no tengan relación directa y evidente con la prestación del servicio. 

Sin embargo, el monto de las tasas podrá ser inferior al costo, cuando se trate de 

servicios esenciales destinados a satisfacer necesidades colectivas de gran importancia 

para la comunidad, cuya utilización no debe limitarse por razones económicas y en la 

medida y siempre que la diferencia entre el costo y la tasa pueda cubrirse con los 

ingresos generales de la municipalidad o distrito metropolitano. El monto de las tasas 

autorizadas por este Código se fijará por ordenanza.  

 

Que, el Art. 567 del COOTAD, dispone obligación de pago: El Estado y más entidades 

del sector público pagarán las tasas que se establezcan por la prestación de los servicios 

públicos que otorguen las municipalidades, distritos metropolitanos y sus empresas. 

Para este objeto, harán constar la correspondiente partida en sus respectivos 

presupuestos. Las empresas públicas o privadas que utilicen u ocupen el espacio o la 

vía públicos y el espacio aéreo estatal, regional, provincial o municipal, para colocación 

de estructuras, postes y tendido de redes, pagarán al gobierno autónomo 

descentralizado respectivo la tasa o contraprestación por dicho uso u ocupación.  

 
Que, el Art. 568 del COOTAD establece los servicios sujetos a tasas: Las tasas serán 

reguladas mediante ordenanzas, cuya iniciativa es privativa del alcalde municipal o 

metropolitano, tramitada y aprobada por el respectivo concejo, para la prestación de los 

siguientes servicios: 

d) Recolección de basura y aseo público; e) Control de alimentos; Habilitación y control 

de establecimientos comerciales e industriales; g) Servicios administrativos; i) Otros 

servicios de cualquier naturaleza. 
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Que, el artículo 16 del Código Tributario se refiere: Hecho generador, se entiende por 

hecho generador al presupuesto establecido por la ley para configurar cada tributo. 

 

Que, el artículo 23 del Código Tributario Sujeto activo, señala, es el ente público 

acreedor del tributo. 

 
Que, el artículo 24 del Código Tributario se refiere al sujeto pasivo, la persona natural o 

jurídica que, según la ley, está obligada al cumplimiento de la prestación tributaria, sea 

como contribuyente o responsable.  

 
Que, el Art. 68 del Código Tributario establece Facultad determinadora: La 

determinación de la obligación tributaria, es el acto o conjunto de actos reglados 

realizados por la administración activa, tendientes a establecer, en cada caso particular, 

la existencia del hecho generador, el sujeto obligado, la base imponible y la cuantía del 

tributo.  

 
Que el Artículo 224 del Código Orgánico del Ambiente se refiere al Objeto: La Gestión 

Integral de residuos y desechos está sometida a la tutela estatal cuya finalidad es 

contribuir al desarrollo sostenible a través de un conjunto de políticas intersectoriales 

nacionales en todos los ámbitos de gestión de conformidad con los principios y 

disposiciones del Sistema Único de Manejo Ambiental.  

 
Que el Artículo 225 del Código Orgánico del Ambiente, señala las políticas generales 

de la gestión integral de los residuos y desechos serán de obligatorio cumplimiento tanto 

para las instituciones del Estado, en sus distintos niveles y formas de gobierno, 

regímenes especiales, así como para las personas naturales o jurídicas.  

 

Que, Artículo 228 del Código Orgánico del Ambiente: Gestión integral de residuos y 

desechos sólidos no peligrosos se refiere: De la política para la gestión integral de 

residuos sólidos no peligrosos. – La gestión de los residuos sólidos no peligrosos, en 

todos los niveles y formas de gobierno, estará alineada a la política nacional dictada por 

la Autoridad Ambiental Nacional y demás instrumentos técnicos y de gestión que se 

definan para el efecto.  
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Que, el Artículo 230 del Código Orgánico del Ambiente, Gestión integral de residuos y 

desechos sólidos no peligrosos se refiere: De la infraestructura. Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Municipales o Metropolitanos proveerán de la 

infraestructura técnica de acuerdo a la implementación de modelos de gestión integral 

de residuos sólidos no peligrosos, de conformidad con los lineamientos y normas 

técnicas que se dicten para el efecto.  

 
Que, el Artículo 231 numeral 2 del Código Orgánico del Ambiente señala: “Obligaciones 

y responsabilidades: Serán responsables de la gestión integral de residuos sólidos no 

peligrosos a nivel nacional, los siguientes actores públicos y privados:  

“Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales o Metropolitanos serán los 

responsables del manejo integral de residuos sólidos no peligrosos y desechos 

sanitarios generados en el área de su jurisdicción, por lo tanto, están obligados a 

fomentar en los generadores alternativas de gestión, de acuerdo al principio de 

jerarquización, así como la investigación y desarrollo de tecnologías. Estos deberán 

establecer los procedimientos adecuados de barrido, recolección y transporte, 

almacenamiento temporal de ser el caso, acopio y transferencia, con enfoques de 

inclusión económica y social de sectores vulnerables. Deberán dar tratamiento y 

correcta disposición final de los desechos que no pueden ingresar nuevamente en un 

ciclo de vida productivo, implementando los mecanismos que permitan la trazabilidad 

de los mismos. Para lo cual, podrán conformar mancomunidades y consorcios para 

ejercer esta responsabilidad de conformidad con la ley. Asimismo, serán responsables 

por el desempeño de las personas contratadas por ellos, para efectuar la gestión de 

residuos y desechos sólidos no peligrosos y sanitarios, en cualquiera de sus fases”. 
Que, Artículo 232 del Código Orgánico del Ambiente, Gestión integral de residuos y 

desechos sólidos no peligrosos establece: Del reciclaje inclusivo, La Autoridad 

Ambiental Nacional o los Gobiernos Autónomos Descentralizados, según su 

competencia, promoverán la formalización, asociación, fortalecimiento y capacitación de 

los recicladores a nivel nacional y local, cuya participación se enmarca en la gestión 

integral de residuos como una estrategia para el desarrollo social, técnico y económico. 

Se apoyará la asociación de los recicladores como negocios inclusivos, especialmente 

de los grupos de la economía popular y solidaria. 
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Que, en el artículo 97 de la Ley Orgánica de la Salud establece: La autoridad sanitaria 

nacional dictará las normas para el manejo de todo tipo de desechos y residuos que 

afecten la salud humana; normas que serán de cumplimiento obligatorio para las 

personas naturales y jurídicas.  

 
Que el artículo 98 de la Ley Orgánica de la Salud señala: que la autoridad sanitaria 

nacional, en coordinación con las entidades públicas o privadas, promoverá programas 

y campañas de información y educación para el manejo de desechos y residuos. 

 
Que el artículo 99 de la Ley Orgánica de la Salud, establece a la autoridad sanitaria 

nacional, en coordinación con los municipios del país, emitirá los reglamentos, normas 

y procedimientos técnicos de cumplimiento obligatorio para el manejo adecuado de los 

desechos infecciosos que generen los establecimientos de servicios de salud, públicos 

o privados, ambulatorio o de internación, veterinaria y estética.  

 
Que, el Art. 100 de la Ley Orgánica de la Salud establece: “La recolección, transporte, 

tratamiento y disposición final de desechos es responsabilidad de los municipios 

que la realizarán de acuerdo con las leyes, reglamentos y ordenanzas que se dicten 

para el efecto, con observancia de las normas de bioseguridad y control determinadas 

por la Autoridad Ambiental Nacional. El Estado entregará los recursos necesarios para 

el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo”.  

 
Que, el Artículo 60 de la Reforma a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 

Eléctrica publicada en el Registro Oficial Suplemento 514 de 21 de junio de 2019.- 

“Facturación a consumidores o usuarios finales.- En la factura correspondiente al 

consumo de servicio público de energía eléctrica, a los consumidores o usuarios finales, 

se incluirá, única y exclusivamente, los rubros correspondientes a los servicios que 

presta la empresa eléctrica, cuyo detalle constará en la regulación que para el efecto 

emita el ARCONEL. En el caso que un Gobierno Autónomo Descentralizado requiera 

que una empresa eléctrica de distribución y comercialización brinde el servicio 

recaudación de las tasas por el servicio de recolección de basura, esta deberá hacerlo 
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en forma separada a la factura por el servicio de energía eléctrica. De forma previa a 

este procedimiento, el gobierno autónomo descentralizado interesado deberá entregar 

a la empresa eléctrica el estudio técnico de fijación de tasas debidamente socializado 

con los usuarios, junto con el listado de los abonados que reciben el servicio de 

recolección de basura debidamente certificado por el funcionario municipal competente 

(…).  

 

Que, el Artículo 571 Reglamento del Código Orgánico de Ambiente, establece: Registro 

de información. Los gobiernos autónomos descentralizados municipales y 

metropolitanos deberán reportar a la Autoridad Ambiental Nacional el registro de 

información sobre la prestación del servicio de la gestión integral de residuos y desechos 

sólidos no peligrosos del cantón, a través de los instrumentos que se establezcan para 

el efecto, hasta los primeros sesenta (60) días de cada año. 

 
Que, la Dirección de Gestión Financiera, mediante memorándum #01924-GADMSFP-

DGF-2024, presenta el estudio técnico de fijación para la tasa por concepto de barrido 

y limpieza de los espacios públicos, recolección, transporte y disposición final de los 

residuos sólidos no peligrosos del cantón San Francisco de Puebloviejo a la alcaldesa, 

para ser puesto en conocimiento del Concejo cantonal Municipal para su tratamiento. 

 

 

 
Que, es necesario establecer, en salvaguardia del derecho de la población a vivir en un 

ambiente sano y ecológicamente equilibrado, un marco jurídico que norme la fijación, 

determinación y recaudación de la tasa por el servicio de los desechos sólidos no 

peligrosos generados en el cantón San Francisco de Puebloviejo; y, 

 

En uso de sus atribuciones legales conferidas por la Constitución de la República del 

Ecuador, en su Art. 240; y el literal a) del Art. 57 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, el Seno de Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Puebloviejo, 

 

EXPIDE: 
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LA ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA TASA 
POR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL 
DE LOS DESECHOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS EN EL CANTÓN SAN 
FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO. 
 

CAPÍTULO I  
 
GENERALIDADES. 
 

Artículo. 1.- Objeto: Establecer la normativa que regule la determinación y recaudación 

de la tasa por el servicio de barrido, recolección, transporte y disposición final de los 

desechos sólidos no peligrosos en las zonas urbanas, cabeceras parroquiales y 

asentamientos humanos en el área rural del cantón San Francisco de Puebloviejo, 

establecida en base al estudio técnico para la fijación de la tasa POR EL SERVICIO DE 

BARRIDO, RECOLECCION, TRASLADO Y DISPOSICION FINAL DE LOS DESECHOS 

SOLIDOS NO PELIGROSOS DEL CANTON PUEBLOVIEJO, sin perjuicio de las 

competencias y atribuciones que en materia de aseo y limpieza le confieren el Código 

Orgánico Del Ambiente y su Reglamento. 

 

Deberán sujetarse las personas naturales o jurídicas, nacionales y extranjeras, públicas, 

privadas o de naturaleza mixta, asentadas en el territorio. 

Se excluyen del cálculo de la tasa los siguientes costos: los del almacenamiento de los 

desechos, los de la limpieza de los mercados, la limpieza de espacios públicos en los 

que se han desarrollado eventos de cualquier naturaleza en el marco de las normas 

establecidas, así como también los costos de tratamiento y disposición final de los 

desechos peligrosos y ocasionados por el manejo de escombros y materiales de 

construcción, los cuáles se sujetarán a las normas que se emitan para el efecto. 

 
Artículo 2.- Ámbito: Respecto de la prestación de servicios de barrido, recolección, 

transporte y disposición final de los desechos sólidos no peligrosos dentro de la 

circunscripción territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

San Francisco de Puebloviejo. 
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CAPÍTULO II  
 
OBJETIVOS Y MOTIVACIÓN. 
 
Artículo. 3.- Son objetivos de la presente Ordenanza: Recaudar los valores que 

correspondan por concepto de tasa por barrido, recolección, transporte y disposición 

final de desechos sólidos no peligrosos, que permita al Cantón San Francisco de 

Puebloviejo, sus cabeceras Parroquiales urbanos y rurales; y asentamientos humanos 

urbanos y rurales, mantener la prestación del servicio y con ello coadyuvar a la higiene 

y salud de quienes habitan en las zonas en donde se presta el servicio; 

 

CAPÍTULO III 
 
DE LA TASA POR EL SERVICIO DE BARRIDO, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS DEL CANTON SAN FRANCISCO DE 

PUEBLOVIEJO. 
 

Artículo. 4.- Objeto de la tasa: Se establece la presente tasa con el objeto de retribuir 

al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco de 

Puebloviejo los costos ocasionados por la entrega del servicio de barrido de calles, 

recolección, transporte de residuos sólidos y disposición final, por parte de los 

ciudadanos en base al estudio técnico realizado para el efecto, en el cual se establezca 

la materia imponible.  

 
Artículo. 5.- Hecho Generador: El hecho generador de la presente tasa se refiere a los 

servicios de barrido de calles, recolección, transporte de desechos sólidos no peligrosos 

y su disposición final, prestados por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón San Francisco de Puebloviejo a todas las personas naturales y jurídicas, 

públicas o privadas. 

 
Artículo. 6.- Exigibilidad: Los sujetos pasivos de esta obligación deberán satisfacer la 

presente tasa, de conformidad a lo regulado en la presente ordenanza. 
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Artículo 7.- Sujeto Activo: El sujeto activo de la tasa por la prestación del servicio de 

barrido, recolección, transporte y disposición final es el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco de Puebloviejo.  

 
Artículo. 8.- Sujeto Pasivo: Son sujetos pasivos de la tasa las personas naturales y 

jurídicas, propietarios y/o representantes legales de todos los predios y residencias, 

establecimientos, locales comerciales, negocios, lugares de recreación, fábricas o 

similares, que se hallen ubicados en la jurisdicción del cantón San Francisco de 

Puebloviejo y que se beneficien directa o indirectamente del servicio de barrido, 

recolección, transporte de residuos sólidos no peligrosos y disposición final de los 

desechos sólidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 
 

CLASIFICACION DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE BARRIDO, 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS 
DEL CANTON SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO. 
 
Artículo. 9.- Clasificación de los usuarios: Para efectos del establecimiento de las 

tasas, se clasifica para los sujetos pasivos en las siguientes categorías: 
 
Artículo 10.- Generadores Comunes: Son aquellos usuarios que se encuentran en la 

Categoría Residencial ubicadas en el área urbana y zonas de asentamiento humano 

rural a donde llega el servicio, y los demás que se benefician o beneficien a futuro de 

este servicio.  
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Artículo 11.- Generadores Especiales: Son aquellos usuarios que se encuentran en 

la Categoría Comercial, Industrial, instituciones, y todas las demás categorías, quedan 

exentos los usuarios que pertenecen al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón San Francisco de Puebloviejo, de conformidad al Catastro Municipal. Para 

el efecto de aplicación del primer año de vigencia de la presente ordenanza se 

considerará el catastro de CNEL utilizado para el presente siempre y cuando CNEL 

continúe siendo el ente recaudador. 

 
Artículo 12.- Generadores de desechos sanitarios: Aquellos que por su cotidiana 

labor generan residuos sólidos que no pueden terminar en el relleno sanitario y que 

requieren un tratamiento especial para su recolección y disposición final, por su 

naturaleza contaminante e infecciosa, están obligados al pago del 100% del valor que 

ocasiona el servicio a las operadoras de disposición final de desecho sólidos con licencia 

para ese fin, quedando a libre decisión de los generadores contratar el servicio con quien 

más le convenga; siempre que tengan licencia para este fin, y, de lo cual la Municipalidad 

tiene la supervisión, control y seguimiento. De igual forma si el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco de Puebloviejo mediante 

Ordenanza norma el proceso de Disposición final de estos desechos se aplicará según 

lo aprobado en los instrumentos jurídicos para el efecto. 

 
CAPÍTULO V 
 
DE LA RECAUDACION DE LA TASA PARA LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE 
BARRIDO, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS 
SÓLIDOS DEL CANTON SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO. 
 
Artículo. 13.- De La Facturación y Recaudación: Para los Generadores Comunes y 

Especiales, se constituye en agente de recaudación la empresa comercializadora 

eléctrica vía convenio con competencia de la circunscripción territorial hasta cuando sea 

posible contar con un medio propio de recaudación municipal o mientras la entidad que 

ejerce el rol de recaudador lo estableciera. 
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La facturación y recaudación mensual estará a cargo de la Corporación Eléctrica del 

Ecuador Unidad de Negocio – Los Ríos (CNEL EP LR). Los mismos que depositarán lo 

recaudado a más tardar el quince de cada mes en la cuenta que mantiene el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco de Puebloviejo en el 

Banco Central del Ecuador, cuenta corriente, N° 2220030, con denominación GAD 

MUN. PUEBLO VIEJO, con RUC 1260006340001; debiendo entregar al Tesorero 

Municipal copia del correspondiente comprobante de depósito bancario junto con el 

desglose mensual por clase y número de abonados. 

 
Artículo 14.- El agente de recaudación retendrá mensualmente por su gestión, un 

porcentaje del monto total recaudado y que se fijará mediante Convenio de Cooperación 

interinstitucional entre las partes. 

  

 

 

 

 
CAPÍTULO VI 
 
ESTRUCTURA Y FORMULA DE CALCULO DE LA TASA PARA LOS USUARIOS 
DEL SERVICIO DE BARRIDO, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS DEL CANTON SAN FRANCISCO DE 
PUEBLOVIEJO. 
 

Artículo 15.- Usuarios: La Municipalidad para dar cumplimiento a los principios 

constitucionales en materia de tributos y lograr una tarifa justa realizó una clasificación 

de los usuarios considerando tipo de actividad económica y factor socio económico. El 

catastro de CNEL EP. LR., fue la base de identificación de los usuarios, estableciendo 

una clasificación en cuatro categorías detallado en la tabla siguiente. 

 
Tabla N° 1: Clasificación de Usuarios del servicio de Gestión de los desechos 
Sólidos no peligrosos 

CATEGORIA MUNICIPIO CATEGORÍA  DESCRIPCIÓN CNEL TOTAL 
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COMERCIAL COMERCIAL BAJO VOLTAJE 438 

  COMERCIAL BAJO VOLTAJE CON DEMANDA 3 
  COMERCIAL MEDIO VOLTAJE DEMANDA 73 

  COMERCIAL MEDIO VOLTAJE DEMANDA HORARIA 4 
TOTAL COMERCIAL   518 

INDUSTRIAL INDUSTRIAL ARTESANAL                               5 

  INDUSTRIAL BAJO VOLTAJE CON DEMANDA                1 
  INDUSTRIAL BAJO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA       1 

  INDUSTRIAL CON DEMANDA EN MEDIO VOLTAJE  5 
  INDUSTRIAL DEMANDA HORARIA DIFERENCIADA MEDIO VOLT 8 

TOTAL INDUSTRIAL   20 
OTROS ASISTENCIA SOCIAL BAJO VOLTAJE 10 

  ASISTENCIA SOCIAL MEDIO VOLTAJE DEMANDA 1 

  BENEFICIO PUBLICO BAJO VOLTAJE 28 
  BENEFICIO PUBLICO BAJO VOLTAJE DEMANDA 2 

  BENEFICIO PUBLICO MEDIO VOLTAJE DEMANDA 1 
  BOMBEO DE AGUA BAJO VOLTAJE 7 

  BOMBEO DE AGUA BAJO VOLTAJE COMUNIDADES 
CAMPESINAS 

6 

  BOMBEO DE AGUA BAJO VOLTAJE DEMANDA 4 

  BOMBEO DE AGUA BAJO VOLTAJE DEMANDA HORARIA 2 
  BOMBEO DE AGUA ENT.PUB. BAJO VOLTAJE 2 

  BOMBEO DE AGUA ENT.PUB. MV DEMANDA HORARIA DIF 1 
  BOMBEO DE AGUA MV DEMANDA 16 

  BOMBEO DE AGUA MV DEMANDA - AGRICOLA PSICOLA 1 

  CULTO RELIGIOSO BAJO VOLTAJE 36 
  CULTO RELIGIOSO MEDIO VOLTAJE DEMANDA 1 

  ENTIDAD OFICIAL BAJO VOLTAJE 20 
  ENTIDAD OFICIAL BAJO VOLTAJE - MUNICIPIOS 5 

  ENTIDAD OFICIAL BAJO VOLTAJE DEMANDA 1 
  ENTIDAD OFICIAL BAJO VOLTAJE DEMANDA - MUNICIPIOS 1 

  ENTIDAD OFICIAL MEDIO VOLTAJE DEMANDA 8 

  ENTIDAD OFICIAL MEDIO VOLTAJE DEMANDA - MUNICIPIOS 4 
  ESCENARIO DEPORTIVO BAJO VOLTAJE 3 

  ESCENARIO DEPORTIVO MEDIO VOLTAJE DEMANDA 1 
TOTAL OTROS   161 

RESIDENCIAL RESIDENCIAL BAJO VOLTAJE 8 946 

  RESIDENCIAL BAJO VOLTAJE - TERCERA EDAD 139 
  RESIDENCIAL CAPACIDAD ESPECIAL BAJO VOLTAJE 133 

  RESIDENCIAL PROGRAMA COCCION EF.CAPACIDAD 
ESPECIAL 

39 

  RESIDENCIAL PROGRAMA COCCIÓN EFICIENT.TERCERA 
EDAD 

138 

  RESIDENCIAL PROGRAMA DE COCCIÓN EFICIENTE 1 463 
TOTAL RESIDENCIAL   10 858 
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TOTAL GENERAL   11 557 
Elaborado por: SEMBRA&DESA, 2024 
Fuente: GAD Municipal San Francisco de Puebloviejo y CNEL EP. LR 

 
Articulo 16.- De La Tasa: La Municipalidad percibirá las tarifas por concepto de la 

prestación del servicio de Gestión Integral de los Desechos Sólidos no peligrosos, para 

determinar esta tarifa el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San 

Francisco de Puebloviejo aplico la siguiente fórmula: 
TSGID = ((SBU*C) 
TSGI = Es el tributo a cancelar por cada usuario del servicio de la Gestión Integral de 

los Desechos Sólidos no Peligrosos del Cantón San Francisco de Puebloviejo. 

SBU = Salario Básico Unificado. 

C = Porcentaje fijo en cada categoría y cada rango de consumo (ver tabla). 
La tasa para cada usuario del catastro de la empresa CNEL EP – Los Rios se establece 

en base a la siguiente Tabla: 

 
Tasa de Recolección de Residuos Sólidos No Peligrosos 

CLASE CLIENTE RANGO KWH C= PORCENTAJE 
CONSTANTE 

TASA= CxSBU 

 
 
 
 

  
 COMERCIAL 
  
  
  
  
  
  

0 a 5 0.05% 0.24 
6 a 50 0.11% 0.52 
51 a 120 0.20% 0.94 
121 a 200 0.39% 1.83 
201 a 300 0.76% 3.57 
301 a 500 0.98% 4.61 
501 a 800 1.52% 7.14 
801 a 1200 2.17% 10.20 
1201 a 2000 4.35% 20.45 
2001 a 4000 6.52% 30.64 
4001 a 7500 10.87% 51.09 
> 7500 21.74% 102.18 

 
 
  
  
  
  
  
 INDUSTRIAL 
  

0 a 5 0.05% 0.24 
6 a 50 0.11% 0.52 
51 a 120 0.16% 0.75 
121 a 300 0.33% 1.55 
301 a 500 0.65% 3.06 
501 a 800 1.30% 6.11 
801 a 1200 2.17% 10.20 
1201 a 4000 5.43% 25.52 
4001 a 6000 13.04% 61.29 
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CLASE CLIENTE RANGO KWH C= PORCENTAJE 
CONSTANTE 

TASA= CxSBU 

  
  
  
  
  
  
  
  

6001 a 10000 21.74% 102.18 
10001 a 20000 43.48% 204.36 
20001 a 40000 65.22% 306.53 
40001 a 75000 114.13% 536.41 
75001 a 10000 138.04% 648.79 
100001 a 200000 163.04% 766.29 

> 200000 326.09% 1,532.62 

 
  
  
OTROS  
  
  
  
  
  
  

0 a 80 0.05% 0.24 
81 a 150 0.11% 0.52 
151 a 300 0.16% 0.75 
301 a 500 0.33% 1.55 
501 a 800 0.65% 3.06 
801 a 1200 1.09% 5.12 
1201 a 3000 1.74% 8.18 
3001 a 6000 4.35% 20.45 
6001 a 10000 8.70% 40.89 
> 10000 10.87% 51.09 

 
  
  
RESIDENCIAL  
  
  
  
  
  
  

0 a 30 0.05% 0.24 
31 a 80 0.09% 0.42 
81 a 130 0.14% 0.66 
131 a 200 0.22% 1.03 
201 a 300 0.33% 1.55 
301 a 400 0.54% 2.54 
401 a 500 0.76% 3.57 
501 a 600 1.20% 5.64 
601 a 700 1.52% 7.14 
701 a 800 1.85% 8.70 
800 a 1000 2.39% 11.23 
> 1000 3.04% 14.29 

 

Artículo 17.- Manejo de fondos: Los fondos obtenidos por el servicio de barrido, 

recolección y disposición final de desechos sólidos no peligrosos y su contabilización 

será de exclusiva responsabilidad de la Dirección de Gestión Financiera del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco de Puebloviejo, y se 

llevará una cuenta separada y especial de  contabilización.  

 

Anualmente se realizará el balance respectivo y no se podrá bajo ningún concepto 

disponer de esos fondos en propósitos diferentes a menos que se trate de operaciones 

financieras garantizadas y para inversiones que garanticen la calidad del servicio. 
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CAPÍTULO VII 
 
VIGENCIA DE LA ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DE 
LA TASA POR EL SERVICIO DE BARRIDO, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS DEL 
CANTÓN SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO. 
 
Articulo. 18.- Vigencia: La presente “Ordenanza Para La Determinación Y 

Recaudación De La Tasa Por El Servicio De Barrido, Recolección, Transporte Y 

Disposición Final De Los Desechos Sólidos no peligrosos en El Cantón San Francisco 

de Puebloviejo”, entrará en vigencia a partir de su publicación en los órganos de difusión 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San Francisco de 

Puebloviejo y sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Quedan derogadas todas aquellas normas y articulados que se referían al cobro de la 

tasa por concepto de barrido, recolección, transporte y Disposición Final del servicio de 

desechos no peligrosos, a partir de la aprobación y vigencia de la presente ordenanza. 

 
DISPOSICION GENERAL 

Sin perjuicio del cumplimiento de las Disposiciones determinadas en esta Ordenanza 

para la determinación y recaudación de la tasa, son aplicables también las disposiciones 

contenidas en la Constitución, el COOTAD, Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas y demás leyes conexas en las que fuere aplicables. Consecuentemente el 

sujeto activo podrá ejercer todas las facultades que implica el ejercicio de la 

administración de la tasa establecida en esta ordenanza. 
 

DISPOSICION FINAL 
Primera: Los valores que se generen por la aplicación de la presente Ordenanza 

ingresarán a las cuentas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

San Francisco de Puebloviejo, servirán para financiar el servicio del Barrido, 
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Recolección, Transporte y Disposición Final De Los Desechos Sólidos no peligrosos  del 

Cantón, su déficit existente para garantizar el servicio a la ciudadanía deberá ser 

cubierto de los otros ingresos que forman parte del Presupuesto del GAD municipal 

Cantón San Francisco de Puebloviejo, por lo tanto, debe contemplarse en el proyecto 

de presupuesto anual. 

 
Segunda: La presente Ordenanza una vez aprobada por el pleno del Consejo deberá 

ser sancionada y solicitada su publicación en el registro oficial, previo a su aplicación. 

 
Tercera: La presente Ordenanza deberá ser publicada en el sitio web institucional y a 

través de todos los órganos de difusión municipal sin perjuicio de su publicación en el 

registro oficial a fin de que sea socializada de manera masiva a la ciudadanía 

Pueblovejense.  

 
Cuarta: La Dirección de Gestión de Servicio Público y Saneamiento Ambiental será el 

responsable de sugerir a la unidad pertinente que dentro del catastro multifinalitario 

urbano y rural se ubique el indicador número de personas por predio, así como el 

indicador de espacio que ocupa de una residencia un local comercial, y a categorización 

predial (residencial, comercial, industrial, instituciones, otras categorías). Además, 

deberá garantizarse el dato de los predios que cuenten con personas vulnerables 

(adultos mayores, discapacidad, enfermedad catastrófica) debidamente comprobadas 

se hará el registro para contar con un catastro actualizado para el cobro futuro de la tasa 

por la prestación del servicio de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón San Francisco de Puebloviejo a los 31 días del mes de Enero del 

2025. 

 

 

 
Ing. Elsy Ospina Garcés                                                    Ab. Humberto Murillo Coello  
ALCALDESA DEL GAD CANTONAL      SECRETARIO DEL GAD CANTONAL DE 
FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO                 SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO  
 

Firmado electrónicamente por:

HUMBERTO NICODEMUS
MURILLO COELLO

Firmado electrónicamente por:

ELSY JODAMIA OSPINA
GARCES
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CERTIFICACION DE DISCUSION.- El infrascrito Secretario Titular del Cabildo 

Cantonal. Certifico: Que LA ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN Y 
RECAUDACIÓN DE LA TASA POR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS SÓLIDOS NO 
PELIGROSOS EN EL CANTÓN SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO, fue discutida 

y aprobada en las Sesiones realizadas por el Concejo Cantonal de San Francisco de 

Puebloviejo, los días treinta y  treinta y uno  de enero  del dos mil veinticinco en 

cumplimiento a lo que dispone el artículo 322 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, por lo que se remite al Despacho de la 

Alcaldía original y dos copias de la citada Ordenanza, para su correspondiente sanción 

y puesta en vigencia.  

 

 
 

Ab. Humberto Murillo Coello 
SECRETARIO DEL GAD CANTONAL DE 

SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO 
 

ALCALDIA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON SAN FRANCISCO DE 
PUEBLOVIEJO. VISTOS: Puebloviejo, a los tres días del mes de febrero del dos mil 

veinticinco, siendo las 09h25. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 324 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y 

habiéndose observado el trámite legal, expresamente Sanciono, LA ORDENANZA 
PARA LA DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DE LA TASA POR EL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS 
SÓLIDOS NO PELIGROSOS EN EL CANTÓN SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO, 
para su puesta en vigencia y promulgación de conformidad con la Ley.  

 

 

 

Ing. Elsy Ospina Garcés 
ALCALDESA DEL GAD CANTONAL DE 

SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO 
 
 

Firmado electrónicamente por:

HUMBERTO NICODEMUS
MURILLO COELLO

Firmado electrónicamente por:

ELSY JODAMIA OSPINA
GARCES
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PROVEIDO: Firmó y sancionó la presente  ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN 
Y RECAUDACIÓN DE LA TASA POR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, 
TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS SÓLIDOS NO 
PELIGROSOS EN EL CANTÓN SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO la Ing. Elsy 

Ospina Garcés, Alcaldesa del GAD Municipal del Cantón San Francisco de Puebloviejo, 

en el lugar y fecha por ella señaladas. Lo Certifico.  

 

                                       Puebloviejo, 03 de Febrero del 2025 

 

 

Ab. Humberto Murillo Coello 
SECRETARIO DEL GAD CANTONAL DE 

SAN FRANCISCO DE PUEBLOVIEJO 
 

Firmado electrónicamente por:

HUMBERTO NICODEMUS
MURILLO COELLO
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contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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